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'Año del Bicentenario del Peru: 20O años de independencia"

'Unidos por el cambio"

RESOLUCI óru ceReruc¡el No 041 1 -2021 -GSP-MPLP/TM

Tingo Marfa, 02 de septiembre del 202'l

VISTO: El Exped¡ente Admin¡strat¡vo N" 201910651 , de fec}|a 22 de abril de 2019, conteniendo et OFIC|O N'
627 -2O1g.SCG PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL.HCO/DIVPOL.LP/COM.TINGO MARIA-SIAT,

coNsr RANDO:

Que, en el Numeral 1'17.1 delArtlculo 117, Derecho de petición admiñistrativa, delTexto t]nico Ordenado
de la Ley.No 27¿H4 - Ley del Procedimlenlo Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Supremo N' 004-201gJUS, refiere:
"Cualquiü adminlstado, indlvldual o colectfuamente, puede promovei por escrlto el iniclo de unprocedimlento aclminlstrativo aafe fodas y cual*quierá ¿e tái enüdadeL, elerciendo el dérécho depet¡ción reconocldo en el artlculo 2 inciso 20) de la Constitución Pottüca det Es¡ado,,.

' Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 17', Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N.27181, Ley Genersl

tL 9:-I11i-.!"1. y Tránsito Tenestre, es. competencia de gestión de la Munic¡p;t¡dades Érovinciates, écaudar y
l' I admlnlstrar los recursos proven¡entes del pago de multás por infrecclones de Tráns¡to, conforme a lo estableceñ

,l ,)' los artlculos 292: y 30a" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por et Oecreto Supremo N"016-2009-' r"j M ¡u y sus moótncatonas.
i\

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modiñcado por Decreto Supremo N" 003-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipifcac¡Ón, multas y medidas preventivas apli6ables a las infracciones altránsito terrestre,
siendo de la siguiente manera: MO3 que textualmente señala: ,,Conduc¡r un vehfculo automotor sln tener
licencia de conducir o pormiso p¡ovisional", falta considerada como f,luy Gravo, que de acuerdo al cuadro
anles ¡nd¡cado: la sanc¡ón pecuniar¡a equ¡valente al monto s/. z,roo.oo loos ilil cien y 00/100 soles), y la
sanc¡ón No Pecun¡aria Directa por la comis¡ón de infracción t¡pificada con el código fu03, te 

"orr"sponde,lnhabilitación para obtenor licgnc¡a do conduc¡r por tres (3) Año3.

Que, de conformidad al artículo 194'de la Constituc¡ón Polltica del Peru, mod¡ficado por las Leyes de
Reforma Constitucional N's 27680,28607 y 30305, eslablece que las Municipalidades Provinciates y D¡stritales
son los Órganos de gobiemo local. Tienen autonomfa política, económica y administrat¡va en los asúntos de su
competencia, concordante con et artfculo lt del Tftulo pfeliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N,27972.
o¡cha autonomfa rad¡ca en Ia facultad de ejercer actos de gobiemo, admiñistrativos y de admin¡stración, con
sujeción al ordenam¡ento iurldico.

Que, en cumplimiento de sus func¡ones la Policla Nacional del Perú as¡gnada al control de tránsito (SIAT),
med¡ante acc¡ones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre

'021346 con fecha 211041?019, al ciudadano: GONZALES SERRANO GUSMAN, quien conducla et vehtcuto
utomotor menor, con Placa Unica Nacional de Rodaje: N'C5-8201, sin L¡cencia de Conducir, Tipifcado con
Ód¡go de lnfracc¡ón de la Falta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un vehÍculo automotor con l¡cencia

conducir o perm¡so provisional", l\¡uy Grave

Que, el Princ¡p¡o de la Legalidad establecido en et lnciso .1..1
) Numeral 1) del Artlculo lV, del Texto único

JUS, establece que: ,,Las I
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced

utor¡dades adminis
¡m¡ento Adm¡n¡strativo General, Decreto Supremo N" O04-2019-
tratlvas deben actuar con raspeto a ta Const¡tución, ta Levval Derecho, dentro de las facultades que le estén atr¡bu¡das y de acuérdo con los fines para que leconferidas
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ARTiCULO 2".- t{OTiFlqu656 1" ,r"."nte Resotuc¡ón at admint§trado GONZALES SERRANO cUSMAN
con DNI N'42640550, con domlcilio en el-Seclor Pumahuasi S/N, Distrito Dan¡el Alomia Robles, Provincia de
Leoncio Prado, Departamento Huánuco. CUMPLASE con notificar conforme a Ley.

ART|CULO 3'.- DISPOI{ER Y/O INSCRIBIR el ¡ngrcso de la presonte Resolución cerenc¡at en et
Reg¡stro Nacional de Sanciones por lnfracción al Tránsito Tenestre.

ARTICULO 4',- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resoluc¡ón Gerencial a ta
Subgerenc¡a de Transporte, Tráñsito y Seguridad Vial.

REGíST COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARcHiVESE.

Plnv|mr¡1dt
NGO MAR
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de inrlependencia"
"Unidos por e! cambio"

Que, visto el INFORME N' 578-2021§GTTSV-GSP-MPLP/Tll,l con fecha de recepción 02 de agosto det
2021, donde informa en la parte analltica que "habiendo verif¡caclo, que, et administndo: éO¡vzercS seRR¡¡vO
GUSMAN con Papeleta de lnfncción de nánsito Ienesfre A/' 021346 de techa 21-04-2019, se visuatizó en la
BASE DE DATOS DE L'CE'VC'AS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LEONCIO
PRADO, que, el administrado en mención, no cuenta con licencia de conducir, con có(rigo T¡piñcado M-03, que
textualmente señala: "conducir un vehículo automotor sin tener ticencia de conducir o per.iso
provisional," Muy Gnve, Mufta e inhabil¡trción para obtener licencia de conducir poÍ tres (3) años. por otro
lado se v¡sualizó, en consulta en llnea del Sistema de Licencias de Conducir por puntos -Mió, que, el señor:
GOTVZALES SERRÁ NO GUSMAN, no cuenta con licenc¡a de conducir de vehfculos mayores." (...).

Estando a lo anles expuesto y asim¡smo con el INFoRME il. 578-2021-sGTTSvGsp-
MPLP/TM(02/08/2021), en uso de las atribuciones conferidas en el tercer pánafo det articuto 39o de ta Ley
Orgánica de Mun¡cipal¡dades N027972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos administrat¡vos a su
cargo a travás do resolucionos y directivas" y según la Ordenanza Mun¡cipal N'036-2007-MpLp de fecha
26 do seüembrs ds 2007 aprueba lo sigu¡onte ORDENANZA QUE RE9ULA LA DESCO/VCE/VTRACIóN DE
COMPETENCTA PARA QUE LAS GERENCIAS ENITAN RESOLUCTOMS A DMINISTRATIVAS, arttculo 1" (..)
esfaó/ecréadose con ello como pimera instancia administrativa ,as Gererrcias y ítlüma instancia

"' administÍativa la Alcald¡ai ten¡endo la potostad para dictaminar dichas Resoltrc¡ones Gérenciales., . t:- .
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,.! I SE RESUELVE:I 
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t ARTICULO 1'.- APLICAR la Sanción No Pecun¡aria establecida en et D.s. N"016-2009-MTc, modificado
por el D.S. N"003-2014-MTC, ciudadano: GOI{ZALES SERRANO GUSIIAN, según el Cuadro de Tipiñcaciones,
Multas y Medidas Preventivas apl¡cables a lag lnfracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tránsito, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, POR TRES (3) AñOS, la presente empezará a
regir de acuerdo a la fecha de la infracción administrat¡va(P|TT N'021346 DESDE Z1l04/ZOi9 HASTA
20t04t2022l.
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